
LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA

C O N V O C A

a todos los miembros de este cuerpo colegiado a participar en el

2do.  Foro de la  Academia General  de 
Psicología  “Nuevas perspectivas  y  retos 

de la  Psicología  en EMS”

Atentamente

“Pensar bien, para vivir mejor”

H. Puebla de Z., 19 de abril de 2024

OBJETIVO

Promover la reflexión e intercambio de experiencias en el desempeño docente que 
generen propuestas de mejora en el trabajo realizado al interior de la Academia General 
de Psicología y que sea en beneficio de nuestros estudiantes. 

EJES TEMÁTICOS

• Experiencias en el trabajo dentro del aula y/o Investigación educativa:

• Cuidado de la salud (física y mental)

• Adolescencia y sexualidad

• Inteligencia Emocional

• Orientación Vocacional

• Redes sociales y adolescencia 

• Desarrollo Humano

• Pertinencia de las asignaturas de psicología en el NMS y el MCCEMS

DE LAS FECHAS Y SEDE

Se llevará a cabo el 04 de junio de 2024 mediante la plataforma Microsoft Teams.

DE LOS PARTICIPANTES

Podrán participar todos los miembros de la Academia General de Psicología 

DEL REGISTRO DE PONENCIAS

Los docentes interesados podrán registrar y enviar sus ponencias al siguiente correo 
electrónico liliana.aguilar@correo.buap.mx.

Las ponencias que cumplan con los requerimientos especificados en la lista de cotejo 
recibirán carta de aceptación. La lista de cotejo estará disponible en el siguiente vinculo 
Lista de Cotejo.pdf

La recepción de ponencias será a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 03 de mayo del presente.

Los dictámenes de las ponencias se enviarán vía correo electrónico a sus destinatarios a 
partir del 7 mayo.

DE LOS ASISTENTES: 

Podrán ingresar todas y todos los docentes de la Academia General de Psicología a quienes 
se les compartirá a través de los medios de comunicación institucional como Microsoft 
Teams y correo institucional el programa del evento y ligas de acceso.

DE LA PRESENTACIÓN

Cada ponente dispondrá de 15 minutos de exposición y 10 para atender preguntas y 
comentarios.

DEL RECONOCIMIENTO

Se entregará constancia de participación a asistentes y ponentes.

Cualquier caso no previsto en las bases de la presente convocatoria será resuelto a 
consideración de la comisión organizadora.


